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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

  

San Andrés Islas, Veintitrés (23) de Septiembre de Dos Mil Veintidós (2022) 
 

Referencia PROCESO EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 

Radicado 88001-4003-003-2022-00181-00 

Demandante 
Caja de Compensación Familiar de San Andrés y Providencia 

Islas- CAJASAI 

Demandadas Jenhiffer Paola Meza Bent 

Auto Interlocutorio No. 
00448-2022 

 

Visto el anterior informe de secretaria y verificado lo allí indicado, advierte 
el Despacho que la parte demandante no subsanó el defecto de que 

adolecía la demanda dentro del término concedido en auto interlocutorio 
No. 00292-2022 de fecha 26 de agosto de 2022, notificado por estado 

No. 096 de fecha 29 de agosto de 2022, razón por la cual éste Despacho, 
de conformidad con lo establecido en el inciso 4º del Art. 90 del C.G.P., 

ordenará el rechazo de la misma y consecuencialmente el archivo del 
expediente. 

 
Por lo brevemente expuesto el Juzgado,    

 

RESUELVE: 
 

1. Rechácese la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR promovida 
por CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE SAN ANDRÉS Y 

PROVIDENCIA ISLAS- CAJASAI, contra JENHIFFER PAOLA MEZA 

BENT, por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
   

2. Archívese el presente asunto. 
                                

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE 

JUEZA 

LHR 
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